Al Tribunal de Sentencia de Trujillo,  

Al Tribunal de Sentencia de La Ceiba 

Al Teniente Jorge Regalado Hernandez

Por este medio nos dirijimos a Ustedes manifestando nuestras preocupaciones alrededor del caso de Carlos Antonio Maradiaga y Josè Isabel Morales, ambos detenidos en la Granja Penal de Porvenir desde hace casi dos años, en referencia a los infortunados hechos acontecidos el 3 de agosto del 2008 en la comunidad de Guadalupe Carney, Municipio de Trujillo.

Carlos Antonio Maradiaga y Josè Isabel Morales enfrentarán juicio oral  y público del 14 al 25 de junio en la ciudad de La Ceiba,  contra ellos el Ministerio Público está solicitando una pena de 250 a 340 años para cada uno.

Segùn el Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos en Honduras (Cofadeh), de acuerdo a informes de abogados defensores no se han encontrado pruebas contundes que pueda llevar a algún juez a determinar la responsabilidad de los delitos que se les imputan.
Por lo tanto exijimos:

1) que el juicio iniciado el dìa 14 de junio del año corriente sea imparcial, transparente y apegado a derecho

2) que sea respetado la independencia judicial tanto de jueces como de fiscales
3) que el 25 de junio sean absueltos Carlos Antonio Maradiaga y Josè Isabel Morales.

4) que se eliminen las ordenes de captura hacia 30 personas integrantes del Movimiento

Campesino del Aguan

Distintos saludos
